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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

•V-t 

Mil. 1011 Martes 31 de Marzo. 

P A R T E OFICIAL. 

Año 1857. 

. ! 
Gobierno de la provincia de Madrid • 

La Excma. Diputación Provincial, en sesión celebrada en 25 del corriente, se ha servido aprobar los cupos de la contribución territorial del corriente año, en los términos qne se 
demuestran en el aiguiente repartimiento: •' 

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Madrid.' K Contribución territorial. Año de 1857. 
L o , 

• 

REPARTIMIENTO formado por la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia de diez y siete millones setenta y cinco mil trescientos treinta y cuatro rea-
/» sido señálalos á la misma, según Real orden de 4 del actual, con cuya cantidad ha de contribuir en el corriente año ta propiedad inmueble, el cultivo y la gana-

I C niif/ifnc »n //» r . í t -ni -7 A H < A M i n f i a n A . i M i n ra . r n r . r / t • . . . . -

les que han 
deria de los pueblos en la forma que á continuación se espresa : 

PUEBLOS. 

Madrid 
Ajalvir y Daganzo de abajo 
Alameda del Valle 
Alcalá de Henares y el caserío del Encinar... 
Alcobendas 
Alcorcon 
Aldea del Fresno 
Aljete. 
Alpedrete 
Ambite 
Anchuelo 
Aranjuez 
A ra vaca y el parador de Nuestra Señora del 

Buen Camino 
Arganda, el caserío del Campillo y ti de Vil-bes. 
Arroyo-Molinos 
Barajas, el despoblado de Rejas y el parador 

del Puente Viveros 
Ra tres 
Becerril 
Relmonte del Tajo , 
Rerrueco 
Berzosa 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Boalo , Cerceda y Mata del Pino 
Braojos 
Brea 

iii ¡u n liquida 

imponible. 

Brúñete 
Buitrago 
Bustar Viejo 
Calvin i H a s de la Sierra 
Cadalso 
Camarma de Esteradas y del Caño. 
Campo A h i lio 
Campo Real 
Canencia 
Canillejas 
Canillas 
Carabanchel alto.'. 
Carabanchel bajo 
Carabaña 
Casarrobuelos 
Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera 
Chamartin 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Ciempozuelos 
Cobeña 

Rs. vn. 

80.061,710 
405,1)00 
76,000 

1.50ii,000 
555,180 
248,000 
169,610 
490,000 
66,000 

200,000 
126,000 

5.560,750 

196,000 
1.446,000 

100,000 

640,000 
130.0X0 
99,000 

200,000 
56,000 
28,000 

251,000 
1I$,000 
97,000 

290,000 
528,000 
175,0v0 
284,000 
72.000 

302,000 
482,000 
97,000 

610,000 
112.000 
149,000 
139,000 
515,000 
605,000 
457,580 
61,000 

284.000 
220,000 
27,000 

170,000 
237.000 

1.516,000 
120,000 
732,290 
202,000 

Copo 

de cootribuciou 

Rs. vn. 

R E C A R G O S P A R A GASTOS. 

9.545,554 
48,280 
9,0u0 

178,800 
65,790 
29,500 
20,2* 
58,410 
7,870 

25,840 
15,020 

424,440 

25,560 
172,56b 
11,920 

76,290 
15,500 
11,800 
25,840 
6,680 
5,540 

29,920 
14,070 
11,560 
54,570 
62,940 
20,860 
55,860 
8,o80 

56,000 
57,460 
11,560 
72,710 
15,550 
17,760 
16,570 
61,590 
72,110 
52,160 
7,270 

55,8.0 
26,23< 

3. 
20. 
28, 

180,71 
14,31 
87, 
24 

Provinciales. 

477,168 
2,414 

453 
8,940 
5,189 
1,478 
1,011 
2,920 

594 
1,192 

751 
21,222 

1,168 
8,618 

596 

3,815 
775 
590 

1,192 
554 
167 

1,496 
705 
578 

1,728 
5,147 
1,043 
1,695 

429 
1,800 
2,875 

578 
5,656 

668 
888 
828 

3,069 
3,606 
2,608 

364 
1,693 
1,312 

161 
1,013 
1,413 
9,036 

716 
4,364 
1,204 

Municipales. 

Rs. vn. 

Recargo 
para cubrir el 
déficit del Fondo 

supletorio. 

Rs. vn. 

4,000 
906 

4,000 

1.000 
5,841 

787 
1,500 

800 

» 
800 

2,000 
800 

1,000 
2,384 

534 
1,400 

600 
1,000 
» 
1,400 
2,000 
5,000 

858 
1,000 
3,000 

2,500 
1,000 
1,000 
1,000 
4,000 
4,000 
5,216 

600 
1,600 
2,000 

322 
1,600 
2,000 
8,000 
1,0001 

2,0001 

C A S T I D A D E S A D I 

c i o n a l e s . . 

Por rademniza-
cipncfS y parti
das fallidas de 
años antenotes. 

\'Rs. vn. ' 

347 
» 

218 
i) 

» 
» 
» 

» 

» 

21 

74 

39 
157 

79 

• 
a 

• 

» 
» 
» 
a 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

50 

TOTAL 

de los antefieres 

conceptos. 

Rs. vn-

» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
a 
» 
u 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
v> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
a 
» 
» 

10.090)976 
54,094 
10,419 

187,924 
70,979 
31,058 
22,231 
67,171 
9,051 

26,552 
16,571 

445,662 

24,528 
181,325 
15,316 

82,323 
17,075 
13,590 
27,437 

7,014 
3,841 

32,816 
15,373 
13,158 
36,372 
67,487 
23,903 
38,555 
9,867 

38,839 
63,490 
12,138 
78,725 
15,018 
19,648 
18,598 
68,459 
79,716 
60,054 
8,254 

57,143 
¿9,542 
3,703 

22,873 
31,663 

197,746 
16,026 
94,654 
27,284 

252,274 
1,567 

260 
4,697 
1,775 

776 
556 

1,679 
226 
665 
414 

11,142 

615 
4,555 

533 

2,058 
427 
335 
686 
175 
96 

821 
584 
328 
909 

i,687 
5§8 
964 
247 
97f 

1,587 
304 

1,968 
375 
491 
460 

1,712 
1,993 
1,501 

206 
928 
739 
93 

572 
792 

4,944 
401 

2,366 

10.343,250 
56,061 
10,679 

192,621 
72,754 
31 ,814 
22 ,787 
6 8 , 8 5 0 

9 , 2 7 7 
27 ,195 
16,985 

456 ,804 

25,141 
185,858 

15,649 

84,581 
17,502 
13,725 
2 8 , 1 2 3 

7 ,189 
3 , 9 3 7 

3 3 , 6 3 7 
15 ,757 
13,460 
37,281 
69 ,174 
24,501 
39 ,517 
10,114 
3 9 , 8 1 0 
6 5 , 0 7 7 
12,442 
80 ,693 
15,303 
20 ,130 
18.858 
70,171 
81 .700 
01,555 

8,440 
38,07! 

3.710 
2 3 , 4 4 5 
3 2 , 4 4 5 

10,4X1 



Riqueza liquida 

¡•posible. 

K$. vn. 

Capo 

de contribución. 

Its. vn. 

RECARGOS P 

Provinciales. 

Al. en. 

ARA GASTOS. 

Muuicipales. 

fís. vn. 

Recargo 
para cubrir el 
déficit del fondo 

sapletorio. 

Bs. vn. 

oum»Aasf *at-
cioauua. 

Por iadesaaizi-
cioaea y parti
da* Miidas de 
años anteriores. 

Rs. vn. 

SJ 

TOTAL 
de lo* anteriores 

coaceptos, 

lf. vn. 

Cobranza 

2 ra. 50 por 

100. 
a», vn. 

TOTAL cnaaui.. 

fís. vn. 

> PUEBLOS. 

Riqueza liquida 

¡•posible. 

K$. vn. 

Capo 

de contribución. 

Its. vn. 

RECARGOS P 

Provinciales. 

Al. en. 

ARA GASTOS. 

Muuicipales. 

fís. vn. 

Recargo 
para cubrir el 
déficit del fondo 

sapletorio. 

Bs. vn. 

oum»Aasf *at-
cioauua. 

Por iadesaaizi-
cioaea y parti
da* Miidas de 
años anteriores. 

Rs. vn. 

SJ 

TOTAL 
de lo* anteriores 

coaceptos, 

lf. vn. 

Cobranza 

2 ra. 50 por 

100. 
a», vn. 

TOTAL cnaaui.. 

fís. vn. 

Riqueza liquida 

¡•posible. 

K$. vn. 

Capo 

de contribución. 

Its. vn. 

RECARGOS P 

Provinciales. 

Al. en. 

ARA GASTOS. 

Muuicipales. 

fís. vn. 

Recargo 
para cubrir el 
déficit del fondo 

sapletorio. 

Bs. vn. 

oum»Aasf *at-
cioauua. 

Por iadesaaizi-
cioaea y parti
da* Miidas de 
años anteriores. 

Rs. vn. 

SJ 

TOTAL 
de lo* anteriores 

coaceptos, 

lf. vn. 

Cobranza 

2 ra. 50 por 

100. 
a», vn. 

TOTAL cnaaui.. 

fís. vn. 

70,000 8,550 418 835 • ¡¡ 9,603 240 9,845 
Collado Villalba 124,000 14,780 739 1,000 a a 16,519 415 16,952 

177,000 21,100 1,055 1,500 » a 23,íS55 591 24,246 
1.595,000 190,130 9,506 8,000 » » 207,656 5,191 212,827 

74,000 8,890 444 889 » a 10,223 256 10,479 
1.400,000 166,880 8,344 » a a 175,224 4,580 179,604 

226,000 26,910 1,347 1,400 » w 29,687 742 30,429 
Costada. 158,000 18,820 941 » 50 a 19,791 495 20,286 

106,000 12,640 652 1,264 » • a 14,536 363 14,899 
529,000 63,060 3,153 » 28 a 66,241 1,656 67,897 

El Alamo 500,000 55,760 1,788 3,576 159 a 41,283 1,032 42,315 
206,810 24,650 1,232 1,000 » a 26,882 672 27,554 
340,000 40,530 2,027 4,055 a a 46,610 1,165 47,775 

El Pardo 675,510 80,500 4.025 » » a 84,525 2,153 86.638 
615,000 73,070 5,055 » » a 76,723 1,918 78,641 

El VeUoo 248,000 29,560 1,478 600 a a 31,658 791 52,429 
477,000 56,860 2,843 » » a 59,703 1,493 61,196 
220,000 26,250 1,511 » » a 27,541 688 28,2^9 
101,000 12,040 602 1,000 » a 13,642 341 15,983 
266,000 31,711 1,586 1,000 92 a 34,588 860 55,248 
720.000 85,820 4,291 a a 90,111 2,25.- 92,564 
481.000 57,530 2,867 5,755 a a 65,930 1,648 67,578 
450,000 51,260 2,565 800 a a 54.623 1,566 55,989 
240,000 28,590 1,450 2,859 6G a 32,945 824 55,769 
188.000 22,410 1,120 2,241 a a 25,771 644 26.154 
115,00o 15,570 678 1,000 a a 15,248 581 15,629 
60,000 7,150 558 600 a a 8,108 205 8,511 
46,000 5,481 274 » » a 5,754 144 5,898 

Getafe y Perales del Rio 1.186,000 141,570 7,068 10,000 » a 158,458 5,961 162,529 
156,000 16,210 810 1,000 • a 18,0¿0 451 18,471 
254,000 30,280 1,514 800 » a 52,594 815 53,409 
210,000 25,750 1,288 1,000 » a 28,058 701 28,739 
60,000 7,150 557 600 a a 8,107 205 8,510 
50,000 5,960 298 596 a a 6,854 171 7.025 

202,070 24,090 1,204 2,000 a a 27,294 682 27,976 
HOTO de Manzanares 95,680 11,170 558 » a a 11,728 295 12,021 

129,000 15,580 769 1,200 • a 17,549 454 17,785 
146,000 17,400 870 1,000 a » 19,270 482 19,752 
44,000 5,240 262 524 a a 6,026 151 6,177 

140,000 16,690 8.T4 1,000 • a 18,524 465 18,987 
54,000 6,440 522 600 a a 7,562 184 7,546 

La HiroeSa 28,000 3,340 167 334 a a 3,841 96 5,957 
Ia Olmeda de la Cebolla 80,000 9,540 477 1,000 a a 11,017 276 11,293 
La Serna 41,000 4,890 244 )) a a 5,154 128 5,262 

522,000 58,380 1,919 1,200 90 a 41,589 1,040 42,629 
1.127,000 154,340 6,717 » » • 141,057 5,526 144,583 

500,000, 59,600 2 980 » 507 a 62,887 1,572 64,459 
81,000 9,660 '485 800 a a 10,943 274 11,217 
95,000 11,550 567 800 a a 12,097 317 15,014 

508,000, 56,710 1,856 1,000 116 59,662 992 40.654 
168,000 20,020 1,001 2,000 » a 25,021 576 25,597 
149,000 17,760 888 1,000 a a 19,648 491 20,159 
52,000 5,810 191 » a a 4,001 100 4,101 

204,000 24,520 1 216 a a 25,556 658 26,174 
75,000 8,700 . 455 800 » 9,955 248 10,185 

154,000 15,970 798 » a a 16,768 419 17,187 
505,000 60,200 5,010 800 188 a 64,198 1,606 65,804 
557,000 40,170 2,008 » a 42,178 1,054 45,252 
400,000 47,680 2,384 2,000 a a 52,064 1,302 55.566 
81,000: 9,650 481 963 » a 11,074 277 11,551 

154,000 15,970 799 1,000 a D 17,769 444 18,213 
71,ooo; 8,460 423 846 a a 9,729 243 9,972 

802,000 95,600 4,780 2,000 » a 102,580 2,559 104,959 
llóstoles. 452,000 51,490 2,574 5,000 a • 57.064 1,427 58,i9l 

68,000 8,100 405 800 » a 9,505 255 9,5>8 
45,000 5,120 256 » » a 5,576 151 5,519 

Xavalagamella 250,000 27,420 1,571 2,00n • a 50,791 770 51,561 
1.252.580 146,900 7,545 12,000 96 a 166,541 4,159 170,500 

85,000 10,030 502 1,000 a a 11,552 288 11,820 
52,000 6,200 510 600 a a 7,110 178 7,288 

155,000 16.000 804 » » a 16,894 422 17,516 
156,000 16,210 811 » a a 17,0*1 426 17,447 

Orusco. 187,000 22,290 1,114 1,500 » a 24,904 625 25,527 
Otemelo d d Valle. 56,000 6,680 334 669 a a 7,682 192 7,874 

515,000 61,150 3,058 • 82 a 64,290 1,607 65,897 
Parla 584,000 45,770 2,289 1,000 a a 49,059 1,227 50,286 

49,000 5,840 292 500 » a 6,652 166 6.798 
69,000 8,220 411 » a a 8,651 216 8,847 
93.000 11,090 555 ra a a 11,045 291 11,956 
75,910 9.050 453 800 a a 10,505 258 10,561 

494,000 58,890 2,945 4,000 76 a 65,911 1,648 67,559 
217,000 25,860 1,295 1,500 » a 28,655 716 29.369 

Piedla del Valle de Lozma 41,000 4,890 244 489 a a 5,623 141 5,764 
Flato y el Parador de Pinto 835,000 99,530 4,970 4,000 a a 108,506 2,715 111.219 

46,200 5,510 276 600 • a 6.586 160 6,546 
312,000 57,190 1,850 a • a 59.049 976 40,025 
309,000 45,990 2,190 1,000 25 a 47,214 1,180 48,591 
50,000 5,060 298 596 • a 6,854 171 7.025 

P«bUde Umojei moerla 40,000 4,770 238 470 a a 5.484 137 5,621 
133,000 15,850 793 1,583 • » 18,228 456 18.6»! 
495,000 59,000 2,950 2,00^ 51 61,001 1,60» 65.601 



PUEBLOS. 

Redueña 
Rivas y Vacia-Madrid • 
R¡ vatejada y Zarzuela del Monte 
Robledillo de la Jara y el Alazar 
Robledo de Chávela 
Robregordo 
Rozas de Puerto Real 
San Agustin 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial • 
San Martin de la Vega » 
San Martin de Valdeiglesias 
San Sebastian de los Reyes 
Santa María de la Alameda 
Santorcaz 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Siete Iglesias 
Somosierra 
Talamanca 
Tielmes 
Titulcia ó Bayona de Tajuña 
Torrejon de Ardoz 
Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Helasen 
Torrelaguna 
Torrelodones 
Torremocha de l ceda 
Torres 
Valdaracete 
Valdeabero y Camarín i lia 
Valdelaguna 
Valdemanco 
Valdemaqueda 
Yalderaorillo y Peralejo 
Valdemoro 
Yaldeolmos y Alalpardo 
Yahiepiéiagos 
Yaldetorres 
Yaldilecha 
Valverde 
Yallecas 
Vetilla de San Antonio 
Yent tirada 
Yicálvaro y Ambroz 
Yillaconejos 
Villalvilla 
Yillamanrique de Tajo 
Yillamanta 
Yillamantilla 
Villanueva de la Cañada y ViIlafranea del Cas 

tillo 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales de Milla 
Villar del Olmo 
Villarejo de Sal vanes 
Villa verde 
Yillaviciosa de Odón y Sacedon de Canales.. 
Yillavieja 
Zarzalejo 

T O T A L 

Riqueza liquida 

imponible. 

Rs. vn. 

i 

141,760 
284,000 
220,000 
74,000 

250,000 
61,700 

101,000 
208,400 

.045,860 
847,700 
587,250 
822,000 
476,000 
169,000 
226,000 
58,000 

110,000 
108,000 
54,000 
57,000 

570,000 
584,000 
87.0U0 

654,000 
82,000 

550,000 
768,900 
60,000 

203,000 
451,720 
515,000 
161,000 
218,000 
45,000 
64,000 

5b0,000 
681,160 
519,000 
155,000 
571,000 
568.000 
118,000 
889,600 
208,000 
50,000 

620,160 
219,070 
204,000 
185,000 
511,000 
158,000 

270,000 
158,200 
197,000 
201,000 
791,000 
748,000 
510,000 
52,000 

120,000 

Cupo 

de contribución. 

Rs. vn. 

145.249,560 

16,900 
55,850 
26,220 
8,850 

29,800 
7,350 

12,040 
24,840 

124,670 
101,05b 
70,000 
.97,980 
56,750 
20,140 
20,940 
4,530 

13,110 
12,870 
4,050 
6,800 

44,010 
45,770 
10,570 
77,960 
9,860 

65,560 
91,630 
7,150 

31,560 
51,460 
37,550 
19,190 
25,990 
5,360 
7,630 

42,910 
81,200 
38,020 
18,240 
44,220 
43,870 
14,070 

100,040 
31,930 
5,960 

75,900 
26,110 
24,520 
22,050 
57,070 
18,850 

32,190 
18,800 
25,480 
25,960 
94,290 
89,160 
61,500 
6,200 

14,500 

17,075,534 

RECARGO PARA GASTOS. 

Provinc ia les . 

lis. vn. 

845 
1,692 
1,511 

442 
1,490 

568 
602 

1,242 
0,254 
5,035 
5,500 
4,899 
2,850 
1,007 
1,547 

226 
636 
643 
203 
340 

2,200 
2,288 

518 
3,898 

493 
3,278 
4,585 

558 
1,568 
2,575 
1,878 

959 
1,299 

268 
581 

2,146 
4,060 
1,901 

912 
2,211 
2,194 

705 
5,502 
1,598 

298 
3,695 
1,506 
1,216 
1,103 
1,855 

942 

1,609 
945 

1,174 
1,198 
4,714 
4,458 
5,075 

510 
715 

853,766 

Munic ipa les . 

Rs. vn. 

1,000 
1,000 

800 
8i)0 

2,9h0 
755 

1,204 
» 
» 
» 

600 
1,201 
1,000 

l,00í 
400 

1,000 
1,000 
» 

680 
400 

4,000 
1,000 
4,000 

986 

4,000 
715 
800 

1,200 
5,755 
1,000 
» 

5361 
76 

2,000 
6,000 

800 
1,000 

1,000 
800 

1,0001 
1,000 
2,000 
2,000 
» 
1,000 
2,000 
1,883 

2,000 
1,000 
1,600 
2,000 

1,000 
2,000 

620 

268,652 

Recargo 
para cubrir el 

iéOcit del fondo 
supletorio. 

Rs. vn. 

» 
» 

» 
» 

47 

298 
» 

86 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

22 

156 

255 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

i 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
» 
» 

54 

159 

54 
54 

» 
» 
» 
» 

C A S T I D i D E S O l -

CIOIULES. 

Por indemniza 
« i o n e s y partí 
ias fallidas de 
años anteriores. 

Rs. vn. 

68 

151 
» 
» 
» 
» 

48,748 

• 
• 
• 
• 
» 
• 
M 

7,604 
» 
» 
» 

• 
» 
• 
i) 
» 
» 
» 
• 
• 
• 
• 
• 
» 

» 
5,20¿ 
» 
• 
» 
» 
» 
» 
• 
• 
» 
» 
» 
• 
» 
i 

» 
» 
» 
» 

» 

• 
• 
• 
» 
• 
• 
» 
• 

TOTAL 

de los anteriores 

conceptos. 

Rs. vn. 

58,429 

18,74o 
36,542 
28,r.78 
10,092 
54,270 
8,455 

13,846 
26,082 

158,806 
106,105 
74,180 

104,079 
60,566 
21,147 
29,287 
5,178 

14,766 
14,515 
4,255 
7,820 

40,610 
52,194 
11,888 
86,111 
11,559 
68,858 

100,235 
8,225 

58,950 
55,2671 
45 183 
21,149 
27,289 
6,164 
8,774 

47,056 
91,419 
40,721 
20,152 
46,451 
47,064 
15,573 

111,342 
34,548 
7,258 

79,595 
29,416 
25,590 
24,187 
40,923 
21,655 

55,799 
20,805 
26.522 
27,158 
99,155 
94,618 
66,575 

7,150 
15,015 

18.284,909 

Cobranza 

2 rs. SO por 

100. 

Rs. vn. 

469 
914 
709 
252 
857 
212 
546 
652 

3,470 
2,655 
1,854 
2,602 
1,514 

529 
752 
129 
569 
365 
10b 
196 

1,165 
1,305 

297 
2,155 

285 
1,721 
2,506 

206 
975 

1,581 
1,080 

529 
082 
154 
219 

1,176 
2,286 
1,018 

504 
1,161 
1,177 

589 
2,785 

864 
181 

1,990 
736 
639 
604 

1,025 
541 

895 
520 
658 
680 

2,478 
2,565. 
1,664 

178 
576 

TOTJX U l . 

lis. vn. 

19,214 
37,456 
29,087 
10,544 
35,127 
8,665 

14,192 
26,754 

142,276 
108,756 
76,040 

106,681 
62,080 
21,676 
30,019 
5,507 

15,135 
14,876 
4,559 
8,016 

47,775 
55,499 
12,187 
88,264 
11,622 
70,559 

102,759 
8,429 

39,903 
56,648 
44,263 
21,678 
27,971 
6,518 
8,993 

48,232 
93,705 
41,739 
20,656 
47,592 
48,241 
15,962 

114,125 
55,412 
7,439 

81,585 
30,152 
26,229 
24,791 
41,946 
22,196 

56,694 
21,525 
26,980 
27,858 

101.655 
96,985 
68,259 
7,508 

15,591 

457,125 18.742,052 

Madrid 12 de marzo de 1857—V.° B.°—El Gobernador, Marfori.—El Oficial primero interventor, Antonio Brabo.—El Administrador, Demetrio Astudillo. 

Circular. 

Todos los años ha sido origen de especial 
recomendación á los Apuntamientos la d e r 
r a m a de la Contribución Territorial, y en 
ninguno ha omitido este Gobierno de provin
cia al circular los cupos la significación de 
las principales bases á que con arreglo á la 
legislación vísente ha de sujetarse aquella 
en los apremiantes plazos consignados por 
instrucción. Uoy es mas que nunca necesa
ria la actividad de los Municipios en tan in
teresante servicio, porque el tiempo marca-
da mente mas corto para evacuarle no per
mite indolencia, si. como estoy dispuesto 4 
hacer cumplir, se ha de verificar la cobranza 
del i ° próximo trimestre por los nuevos 
repartimientos, al tenor de lo mandado en la 
Real orden de 4 del actual. 

Parece natural que con b practica obte
nida en la redacción de esta clase de trabajoa 
en el periodo trascurrido desde que se plan
teo el actual sistema tributario, y teniendo 4 
la vista las observaciones que Unto la admi
nistración, como este Gobierno ban venido 

haciendo con el propio objeto, recapitulato-
r as de los preceptos mas culminantes de ins
trucción, ninguna duda ocurra al practicar 
la derrama del cupo y recargos del presente 
anoconsugecion ai Reparto general que que
da inserto; mas con el lin de evitar todo obje
to > e cansolta que demore la mareba regular 
de este servicio, he creido conveniente con
signar para su observancia por parle de los 
ayuntamientos y juntas periciales las preven
ciones siguientes: 

1. a El repartimiento individual del cupo 
de contribución y recargos que se designa á 
cada distrito municipal sera ejecutado cen 
arreglo 4 la riqueza de su respectivo Amilla
ramiento que, según los datos de la adminis
tración, no deberá ser menor que la que se 
ligura como base en el iuserlo reparto. 

2. " No será admitido ningún repartimien
to cuyo tipo por el cupo principal esceda del 
14 por 100 que para el présenle año está es -
tableado como máximuo, sin que en este caso 
eventual no se acompañe la reclamación de 
agravios con los documentos prevenidos por 
la circular de la Dirección general de 7 de 

mayo de 1850, y redactado el Amillaramien
to como el mas esencial de ellos, con el deta
lle de cada una de las lincas qee loé contri
buyentes posean, su sitio, clase de cu tivo, 
cabida y clasificación. 

3. a Estando comprendidos los bienes del 
Real patrimonio en la capacidad tributaria 
considerada á los Distritos Municipales don
de radtcan, figurarán en los repartimientos 
como toda la demás masa imponible, salvo 
las escepciones de la ley. 

4. a A ios bienes nacionales, los devueltos 
al clero y los que se hallen arrendados no po
drá imponerse mayor cuota de contribución 
que el máximun del 14 por 100 de su renta 
liquida, con arreglo al articulo 12 de la Real 
orden de 10 de julio de 1849, y si por una 
eventualidad el resto de la riqueza del pueblo 
saliere grabada con un tanto por 100 mayor 
se dividirá el reparto en dos secciones colo
cando en la 1.a a los contribuyentes al pago 
del 14 por 100 y en la 2.a á los que satisfagan 
mayor cuota, teniendo especial cuidado en 
especificar los representantes y procedencia 
de los bienes nacionales y del clero, con el 

epígrafe los primeros de «La administración 
de fincas del Estado (de esta ó de la provincia 
á que corresponda) su representante D. F . 
de T. » y los segundos distinguiendo la comi
sión que los administra y la persona que en 
el pueblo la represente. 

5. * Los bienes que forman el caudal de 
propios , el del común de vecinos y los de 
beneficencia, se sujetarán al pago de esta 
contribución en iguales términos que los de 
los particulares, pero los ayuntamientos ten
drán presentes las esenciones que establece 
el art. 3.° del Real decreto de 23 de mayo de 
1845 y las aclaraciones comunicadas por la 
dirección general en su circular de 7 de fe
brero de 18*6, asi como para las bajas por 
censos y foros que graviten sobre estos bie
nes y los demás sujetos i la contribución 
territorial se estará á lo mandado en Real 
orden de II de febrero de 18 W. 

6. a H abiéndose observado q ue por no ha
ber procedido algunas juntas periciales en la 
formación de los amillaramientos coa el de
tenimiento y escrupulosidad que conviene, se 
han incluido en él, y por consiguiente en el 



repartimiento, á personas que no tienen pro
piedad alguna, ni son colonos, ni ganaderos; 
y finalmente sin riqueza que pueda ligarles 
al pago de la contribución, ni a la obligación 
de presentarse á reconocer dichos documen
tos, ni aun en el término que se esponen al 
público para la audiencia de agravios* debe 
tenerse muy presente que á estos indivi
duos no puede obligárseles al pago de la can
tidad que se les hubiese impuesto en este 
sentido, ni declararse fallida; pues debiendo 
las juntas periciales y los ayuntamientos co
nocer la riqueza de sus administrados, rara 
vez podrá probarse que ba sido disculpable 
la falta, y habrá lugar á que dichas corpo
raciones paguen las precitadas cantidades 
mancomunadamente, y asi se llevará á efec
to conforme á lo que se previene en el ar
ticulo 17 de la Real instrucción de 20 de di
ciembre de 18 V7. 

Para proceder con el debido discerni
miento en este punto, tendrán entendido 
los Ayuntamientos para evitar las faltas que 
se han notado, que las relaciones de fallidos 
que califiquen en junta con el competente 
número de mayores contribuyentes, lian de 
arreglarse á lo mandado en dicha Real ins

trucción , espresando al margen de cada in
dividuo el número de orden con que» s t é ins
crito en el repartimi. nto ; la causa ó motivo 
porque se declara incobrable la cantidad aun
que raras veces sucede en lo territorial, por 
ser las fincas la hipoteca que responde del 
tributo); la cantidad ó cuota que ba de ser 
anulada; y por ú l t i m o certificación espresiva 
de haberse espuesto al públ ico el documento 
por el término de seis dias, declarando si 
hubo ó no rec lamac ión: todo con sujec ión á 
lo prevenido en el art. 12 de la repelida ins
trucción , en el concepto de que faltando al
guno de estos requisitos no podía admitirse 
la relación ni servir para los efectos á que 
termina. 

7." Los repartimientos se redactarán con 
sujeción al modo'o que á c o n t i n u a c i ó n se 
inserta, el cual no ofrece mas diferencia res
pecto á los de a ñ o s anteriores, que en el au
mento de cabillas para que en ellas aparezca 
la l iquidación de cada contribuyente por 
efecto de lo satisfecho á cuenta del primer 
trimestre del a ñ o actual. Por manera, que en 
la ca>¡l!a 4. a deberá fijarse con acuerdo de 
los recaudadores, y teniendo á la vista las 
listas cobratorias por qne estos han hecho la 
cobranza de los respectivos pueblos, la can 
tillad que cada individuo lia pagado á cuenta 
del referido primer trimestre, la que dedu
ciendo la anterior estilla ó sea del total de 
cuota y recargos que le corresponda en este 
año, v e n d r á á resultaren la siguiente 5. a ca
silla el resto que les queda que satisfacer en 
los l l V i últimos trimestres, y en la l i . a lo que 
por iguales partes pertem ce á cada uno de 
ellos. 

Como podrá ocurrir baya individuos que 
habiendo sido contribuí entes en el cuarto 
trimestre del año úitimo, no les corresponda 
serlo en el actual, por haber enagena lo sus 
fincas ú otra causa legitima, y sea necesario 
devolverles las cantidades qué hubiesen sa
tisfecho, los que se encuentren en esle caso 
figurarán al final del repartimiento con el 
epígrafe que marque esta circunst ncia y se 
estampará en la casilla 4. a la cantidad que 
se les reintegra; no alterando esta operación 
la suma total y el buen orden del reparti
miento, porque lo que corresponda á estas 
indemnizaciones será lo que pazuen por el 
primer trimestre los contribuí entes que no 
hayan satisfecho en todo ó en parte Ío que 
por el mismo les corresponda. Deben asi
mismo fijarse con la mayor exactitud á la 
cabeza del repartimiento las demostraciones 
que el modelo contiene ; observarse el rigo
roso orden alfabético en el nombre de los 
contribuyentes, y por último hacerse con el 
mayor cuidado las operaciones aritméticas 
para que no se reparta mas cantidad que la 
que se marca á cada distrito municipal. 

8.a Hecho el repartimiento en los térmi
nos que quedan espresados, y sin perder 
de vista las demás disposiciones que sobre 
este interesante sen icio contienen las reales 
ordenes de 3 de setiembre de 1817, la circu
lar de la dirección de 8 de setiembre de 18 VN, 
la Real orden de 10 de julio de 18V9, cuy» 
observancia se encarga por la ríe 18 de se
tiembre del mismo, se espondrá al públ ico 
por termino de cuatro ó neis dias, s e g ú n la 
entidad de la población, para que los contri
buyentes puedan enterarse de la ruóla que 
les ha correspondido, y reclamar de agravio, 
ya relativo ó de primer grado, ó ya por error 
en la aplicación del tanto por ciento que 
baya servido de tipo para el señalamiento de 

cdotas individuales, según está prevenido en 
dichas superiores determinaciones , en el 
concepto de que pasado ente plazo, no se 
tomarán en consideración las reclamaciones 
que después se presenten, con arreglo i lo 
mandado, y especialmente reencargado en 
el art. 12 de la citada Real orden de 3 de se
tiembre de 1847, con la precisa advertencia 
de que tampoco podrán ser admitidas las que 
no hubiesen sido presentadas en tiempo opor-
uno á los ayuntamientos. 

Se ha observado que varios contribuyen
tes al impuesto teritorial, especialmente los 
terratenientes ó forasteros délos pueblos, no 
se en ti ran ni de la evaluación de la riqueza 
que se les ba hecho en el amillaramiento, 
ui de las cuotas que se ha señalado en el re
parto, basta el momento en que son reque
ridos al pago, y entonces acuden en queja á 
la autoridad superior déla provincia, sin te
ner presente que estos pasos son ya inúti
les, 1.° porque no puede ser atendida ningu
na solicitud de esta clase, sin que antes no 
se haya presentado al (ayuntamiento como 
viene dicho, y 2.* que por tal falta se consu
me vanamente el tiempo, sin ninguna utili
dad , no consiguiéndose otra providencia, 
que la de no poderse tomar en consideración 
el recurso. Nace esto de no tenerse tampoco 
presente que todo contribuyente tiene de
recho á examinar el amillaramiento y repar
to, para enterarse de ellos y reclamar en su 
caso con la debida anticipación; pero tiene al 
mismo tiempo la obligación de saber, por sí 
ó por medio de apoderado, el aviso que en los 
términos ordinarios, y por los medios del Bo
letin de laproiincia y los bandos y edictos, 
hacen los ayuntamientos para la publicidad 
de tales documentos, y la apertura de la au
diencia de agravios por el termino de la ley, 
pasado el cual ya es ilegal é inadmisible toda 
instancia en solicitud de subsanaeion de per
juicio personal, por haberse dado ya por 
consentida la operación, en el mero hecho 
de no haberse acudido en tiempo. 

9. * Las reclamaciones que puedan pre
sentarse en virtud de lo que se dispone en la 
prevención anterior, se decidirán precisa
mente por el ayuntamiento en los pueblos 
de 1500 vecinos abajo á los tres dias de pre
sentadas; en los de 1500 á 5000 á los cuatro; 
y en los de 5000 en adelante 4 los seis. 

10. a Oidas y resueltas por el ayuntamien
to, en unión de los peritos repartidores, las 
reclamaciones de que habla la prevención an
terior, y hechas las rectificaciones á quehu-
h¡- re lugar, se dará por finalizado el reparto, 
y le remitirá el ayuntamiento á mi apro-
beion por c n lucio de la Administración 
principal, para el 15 de abril próximo, como 
plazo improrrogable, bajo la multa en caso 
de conlraveneíon de 200 á 2,000 reales, que 
señala el articulo 46 del Real decreto de 
23 de mavo de 18V5. 

11. a Al repartimiento original estendido 
en papel del sello cuarto, deberá acompa
ñarse: 1.* Copia literal del mismo en papel 
del sello de oficio: 2.° Lista del repartimien
to estendida en papel del sello 4. - , arreglada 
al modelo núm. 4 de la circular de la di
rección general de 8 de setiembre de 1848; 
pero demostrándose en ella, en los términos 
que en el modelo del reparto la liquidación 
de los contribuyentes y lo que corresponde 
á cada uno en Jos tres últimos trimestres, 
asi como la indemnización que corresponda 
á los que se encuentren en este caso: 3.* Kl 
amillaramiento, resúmenes y cartillas de 
evaluación con arreglo á la circuí ir de 7 de 
mayo de 1830, sino hubiesen remitido estos 
documentos a la Administración principal de 
Hacienda pública s V." Certificación que 
acredite haber estado el repartimiento es
puesto al público por los días que correspon
da y de haber sido resueltas las reclamacio
nes que contra él se hubiesen presentado con 
la providencia que hubiere recaído de la 
corporación y si se ha devuelto al interesado 
para que acuda en caso de ser negativa en 
grado de apelación dentro del término de la 
ley, y 5." Nota del número de contribuí en
tes que figuran t n el reparto con distinción 
de los que pagan de 1 i 10 rs., de 10 é 20 
etc., y del importe de sus cuotas en esta 
forma: 
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La cantidad que se fije en la última casi
lla,ha de ser igual al importe de lo repartido 
por el cupo principal y sus recargos. 

12. a Habiendo fijado la Excma. Diputa
ción provincal las cantidades que en su ca
silla correspondiente se comprenden en el 
reparto, para cubrir el déficit de los presu
puestos municipales, y hab iéndo lo verifica
do preventivamente por no dar lugar la pre
mura de este servicio á consultar las necesi
dades exactas de cada localidad, los pueblos 
que no necesiten dicho recargo, pueden omi
tir el repartirle; pero en este caso deberán 
dar cuenta de dicha circunstancia i b Ad
ministración de llac enda publica á 11 vez 
que á este Gobierno de provincia para los 
efectos que procedan. 

13. a Queda á salvo el derecho de los 
contribuyentes que hubiesen reclamado de 
agrav ioante el ayuntamiento, y no se confor
masen con su decisión, para acudir al Gobier
no de la provincia, dentro del término de 
ocho dias contados desde el siguiente á los 
tres, cuatro ó seis que se prefijan en la pre
vención 10, acompañando los documentos ó 
pruebas que hagan conocer el fundamento 
de su queja ó apelación; en la inteligencia de 
que no se admitirá nunca reclamación algu
na de esta clase que antes no hubiese sido 
presentada al ayuntamiento respectivo , á 
menos que fuese en queja contra el mismo, 
por no haber resuelto aquella dentro del pla
zo señalado. 

14. * Igual derecho de reclamación ó ape
lación que se concede en la prevención an
terior á los contribuyentes que no se confor
men con la decisión del ayuntamiento, se 
declara también, aquellos á quienes se haya 
impue»to una cuota superior al IV por 100 
de sus verdaderas utilidades imponihh s, no 
esceüi ndo de esle máximun el tipo del repar
timiento . cualquiera que sea la causa que pa
ra ello alegue el ayuntamiento, siempre que 
hagan uso del derecho de apelación en los 
ocho dias siguientes i los cuatro ó seis de 
que ha debido estar.espuesto al público el 
reparto, en cuyo caso presentarán los recla
mantes la debida justificación de sus agra
vios. 

15. a Aun euando no es de esperar que los 
ayuntamientos dejen de presentar sus repar
tos para antes del dia señalado precisamente, 
atendido el celo qne les distingue por el me
jor servicio, seré preciso advertirles, que ai 
reclamasen de agravie, y no ban presentado 
con la debida oportunidad el reparto arregla
do al modelo y disposiciones citadas, no ten-
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drán opción á la rebaja de que se habla en el 
art. 19 de la circular de la dirección general 
de 8 de setiembre de 1848, y que por con
secuencia precisa recae todo el peso de la 
entrega del cupo asignado al pueblo en los 
plazos prevenidos, sobre los ayuntamientos 
y juntas periciales, caso de que por su culpa 
no se hallaren los repartos aprobados , cuya 
circunstancia se agrava con la de no poder 
obligar á los contribuyentes á pagar cantidad 
alguna sino previa la aprobación del repar
timiento. 

No concluiré sin encarecer reiterada
mente la brevedad y exactitud en la confec
ción de los repartimientos. Cuando el tiempo 
ha permitido tolerancia en la remesa de es
tos documentos, nunca se ha omitido tener
la tomando en dienta la circunstancias espe
ciales de ca la localidad; pero hoy que el pla
zo es angustioso y que de traspasarle pudie
ra ocasionar una responsabilidad pecuniaria 
y directa i los ayuntamientos, se hace de ab
soluta necesidad despleguen toda su aten
ción en este servicio para conseguir se ter
mine sin apremios ni ninguna otra medida 
coercitiva, que por mas sensible que me fue 
re, tendría precisión de adoptar para atem
perarme á los preceptos de ¡instrucción. 

Madrid 29 de marzo de 1857.— Carlos 
Mai fori. 

(Los modelos que se citan en esta ins
trucción , se insertarán en el número de 
mañana.) 

Negociado 10. —A gricultura.—Circular. 
Los nobles sentimientos de vivo interés y 

benéficas miras que han dietado á S M. la 
Reina (Q. D. G . ) el decreto de 11 del cor
riente disponiendo se celebre en esta capital 
una exposición de los ganados y diversos pro
ductos de la agricultura española, no nece
sitan encomio. 

La riqueza de nuestro fértil y privilegia
do suelo, tan fecundo en productos de toda 
especie, la escelencia de nuestros ganados 
lanar y vacuno , y la de nuestra cria caba
llar, unidas á los adelantos que para todo su 
desarrollo y perfección nos proporcionan los 
progresos de la ciencia y de la industria, ha
cen esperar fundadamente que esle alarde de 
nuestras fuerzas productoras tenga todo el 
éxito que merece su noble aspiración. 

No desconozco , desgraciadamente , que 
esta provincia , quizas una de las menos fe
cundas de la Península, no ¡«o.Irá correspon
der con tanto lucimiento como otras al ob
jeto de este concurso; pero cuenta, no obs
tante , con cereales, viñedos, montes y 
ganados , y lo que en parte negara la natu
raleza, será, no lo dudo, suplido por la ma
yor actividad é inteligencia. 

A este fin me dirijo á los ayuntamientos 
de la provincia, para que, empleando todo el 
buen acierto y esmero que este import inte 
asunto reclama, traten de obviar las dificul
tades que pudieran surgir en sus respectivas 
localidades, prestando su mas decidido apoyo 
á los agricultores y ganaderos. 

No creo tener necesidad de hacer llama
miento al celo, inteligencia y eficacia de los 
particulares para que cooperen con los ma
yores esfuerzos á qne el concurso de que se 
trata tenga el lucimiento que reclama nues
tro orgullo nacional: todo el qne abrigue 
sentimientos verdaderamente patrióticos, no 
podrá menos de corresponder dignamente á 
los ardientes deseos de S. M., que son, á no 
dudarlo, los de la nación entera. 

Madrid 27 de marzo de 1857. — Carlos 
Marfori. t 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE L A 

PROVINCIA DE MADRID. 

Ctrcmiar. 
Venciendo el primer trimestre del im

puesto del 20 por 101 de propios correspon
diente al presente año en 1.a del mes próximo; 
la Administración cree conveniente recordar 
á los Ayuntamientos constitucionales de esta 
provincia el esarto cumplimiento de sus an
teriores circulares dirigidas á uniformar el 
desempeño de esle servicio , y en su conse
cuencia espera que para el 5 del espresa
do mes se hallen en esta oficina las certifi
caciones de valores del impuesto de que so 
trata y periodo marcado , asi como también 
que las municipalidades, harán el pago hasta 
el 15 del mes de abril, del cargo que les re
sulta de los documentos enunciados. 

Madrid 23 do marzo do 1857.—Deme
trio Astudillo. 2 


